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Guadalajara, Jalisco,11 de octubre de 2022 

 

 

Comisión de Selección del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Jalisco 

Presente 

 

Por medio de este conducto en mi calidad de Secretario de la Academia Jalisciense de 

Transparencia y Acceso a la Información (ATAIJalisco), hago llegar la presente carta de 

postulación a favor de Claudia de María Konstanza Barbosa Padilla, como candidato a 

integrar el Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco; 

reconociendo su amplio trabajo y conocimiento en las materias de transparencia, derecho 

de acceso a la información, Protección de datos personales, rendición de cuentas y 

combate a la corrupción en sus actividades profesionales y académicas por lo que en la 

Academia no tenemos inconveniente en expedir la presente y con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo señalado en las bases de la convocatoria en su punto Segundo Inciso 1) 

emitida por la Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

 

 

Sin mas por el momento me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración. 

 

Atentamente 

                                                                      

                                                                         
Licenciado Miguel Navarro Flores 

Secretario 

Cel. 3331052282 

miguel_66@msn.com 
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Guadalajara, Jalisco a 10 de octubre del 2022 

 

Comisión de Selección del Sistema Anticorrupción  

en el Estado de Jalisco 

Presente: 

 

En relación con Convocatoria Pública para la elección de un integrante del 

Comité de Participación Social, publicada por el Congreso de Jalisco, el pasado 

29 de septiembre de 2022, el que suscribe Mtro. Ramón Becerra Reynoso, en mi 

calidad de Presidente de Profesionales en Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos de México (PROTMEX), 

 

En atención a la Base Segunda inciso 1, se emite la presente CARTA DE 

POSTULACION en favor de la Lic. Claudia de Maria Konstanza Barbosa Padilla. Al 

mismo tiempo de hacer CONSTAR que la candidata en mención, ha realizado las 

tareas necesarias para acreditar que cuenta con los conocimientos y experiencia 

suficientes en materia de Transparencia, Acceso a la Información pues a ha 

participado como titular de Unidad de Transparencia, ha sido Consejera Suplente 

de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, entre los temas que domina destacan los de Transparencia, 

rendición de cuentas y combate a la corrupción, entre otras actividades, así como, 

gozar de buena reputación entre la ciudadanía por su reconocida probidad, 

honestidad y capacidad. 

 

Por lo antes señalado, cabe mencionar que en esta organización 

consideramos que nuestra candidata, cuenta con las aptitudes y capacidades 

para desempeñarse como integrante del Comité de Participación Social  

 

Sin más, agradeciendo su labor y para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

MTRO. RAMÓN BECERRA REYNOSO 

PRESIDENTE DE PROFESIONALES EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE MÉXICO. 

http://www.protmex.org.mx/


 

 
 
  

 

 
ESTUDIOS 
 

Año  2018            Mtra. En Transparencia y Protección de Datos Personales 

 Guadalajara-México       Universidad de Guadalajara 

 
Año  2011            Lic. En Estudios Políticos y Gobierno 
 Guadalajara-México       Universidad de Guadalajara 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
                                     
De Enero 2011 a Octubre 2012 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 
Auxiliar Administrativo 
Atención y respuesta a solicitudes de información. Administración y organización del sitio web del sujeto obligado. 
 
17 de Octubre de 2012 a 30 de Septiembre de 2018 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 
Jefe de Oficialía de Partes y Transparencia 
Coordinación de las actividades propias de la oficina de oficialía de partes y procesos relacionados con la transparencia y 
acceso a la información. 
 
Agosto 2016- Agosto 2021 
Comisionada Suplente del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco. Periodo 2016-2021.  
 
01 de Octubre de 2018 al 30 de Septiembre de 2021 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 
Directora de Desarrollo Institucional 
Planeación, control y seguimiento de programas y proyectos del municipio, titular de mejora regulatoria, así como de 
responsable de atención a asuntos relacionados a transparencia, archivos, y protección de datos personales. 
 
01 de Octubre de 2021 a la fecha. 
Ayuntamiento de Bahía de Banderas 
Jefa de Gaceta y Archivo Municipal 
Desarrollo del archivo municipal del municipio y seguimiento a la publicación de la gaceta municipal. 

 

CAMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 
• Administración Pública Municipal 

• Reglamentación 

• Transparencia  

• Rendición de Cuentas 

• Acceso a la Información  

• Archivos y Gestión Documental 

• Mejora Regulatoria 

• Planeación, programación y evaluación de políticas públicas. 

• Responsabilidades administrativas. 

• Combate a la corrupción 

• Protección de Datos Personales 

• Derecho Electoral 

 

 

CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA 
 

Estado Civil: Casada 
Correo electrónico: claudiabarbosa90@hotmail.com 

      claudiabarbosa90@gmail.com                                    
Celular: 3313367153 
Domicilio: Calle Coral Edificio 51 Depto 1 Fraccionamiento Maralta. Puerto 
Vallarta, Jalisco. 
Nacionalidad: Mexicana 
Fecha, lugar de nacimiento: 08 de marzo de 1990, Guadalajara, Jalisco 
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DATOS PERSONALES 
 

Nombre: Claudia de Maria Konstanza Barbosa Padilla   
Nacionalidad:  Mexicana   
Último Grado de Estudios: Maestría   

    
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

Maestría en Transparencia y Protección de Datos 
Personales 

Universidad de Guadalajara 

Año de Ingreso y Egreso  2015-2016 

Fecha de obtención del grado 21 de Junio de 2018 

Modalidad de titulación Propuesta de solución a un problema 

específico en el campo de la profesión 

 

Licenciatura en Estudios Políticos y Gobierno Universidad de Guadalajara 

Año de Ingreso y Egreso 2008-2011 

Fecha de obtención del grado 22 de Junio del 2012 

Modalidad de titulación Excelencia Académica 

 

Diplomado en Presupuesto Basado en Resultados UNAM-SHCP 

Año de Ingreso y Egreso 2016 

Documento obtenido Diploma 

 

Diplomado en Transparencia y Rendición de Cuentas Universidad de Guadalajara-ITEI 

Año de Ingreso y Egreso 2016 

Documento obtenido Diploma 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

Institución Puesto Duración 

1.- XI. Ayuntamiento 
de Bahía de Banderas 

Jefe de Gaceta y Archivo Municipal adscrita a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

01 de octubre de 2021 a la 
fecha 

Campo de experiencia: 
Administración pública municipal, archivos y gestión documental, 
responsabilidades administrativas, reglamentación municipal, presupuestación, 
transparencia. 

Logros destacados: 

• Instrumentación del Sistema Institucional de Archivos del Municipio. 

• Coordinación y capacitación a las dependencias municipales en materia 

archivística. 

• Apoyo directo al Secretario del Ayuntamiento en proyectos específicos: 

1. Planeación, organización y desahogo del proceso de elección de 

autoridades auxiliares. 

2. Elaboración de convocatorias para cargos públicos y diseño de 

mecanismos para elección. 
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3. Diseño y desarrollo del proceso de conformación del Cabildo Juvenil 

2022, actividad que tiene por objetivo incentivar la participación de las 

juventudes en los asuntos públicos. 

4. Asesoría en materia de responsabilidad administrativa, presupuesto y 

fiscalización, así como en materia de Reglamentación Municipal. 

 

2.- Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta, Jalisco 

Directora de Desarrollo Institucional 
01 de octubre de 2018 al 30 
de septiembre del 2021 

Campo de experiencia: 

Transparencia, acceso a la información, contabilidad gubernamental, protección 
de datos personales, presupuesto basado en resultados, planeación municipal, 
control y seguimiento de proyectos y programas especiales, perspectiva de 
género, reglamentación municipal, mejora regulatoria, desarrollo municipal, 
archivos y gestión documental, responsabilidades administrativas. 

Logros destacados: 

• Diseño de los mecanismos de consulta (encuesta y foros de planeación 

participativa) para la construcción del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza 2018-2021.  

• Diseño, construcción y redacción del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza 2018-2021 así como de los indicadores de resultados en 

colaboración con la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del 

Gobierno del Estado de Jalisco obteniéndose el premio: Reconocimiento a las 

buenas prácticas en materia de planeación participativa por parte de la 

Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno del Estado de 

Jalisco en el proceso de la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza 2018-2021. 

• Participación en la Mesa Técnica de Seguimiento a la Alerta de Violencia contra 

las Mujeres de Puerto Vallarta, consistente en fungir como líder de la 

institución para brindar seguimiento y coordinación de las acciones necesarias 

para el cumplimiento de los compromisos del municipio en ese espacio 

interinstitucional.  

• Participación en las mesas de trabajo, así como en la creación de la 

reglamentación para formalizar la metropolización Puerto Vallarta-Bahía de 

Banderas. 

• Creación, diseño y puesta en marcha de la Plataforma digital FORNADE para la 

presentación de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos del 

Gobierno Municipal misma que se mantiene vigente: 

https://fornade.puertovallarta.gob.mx/declaracionesPublicas/ 

Que permite a la ciudadanía ver en tiempo real las declaraciones patrimoniales 

y de intereses que han sido presentadas dado que la versión pública de la 

misma se genera de manera automática. 

• Compilación y redacción de los informes de gobierno. 

• Se realizó el diseño y administración del apartado web: Licitaciones, apartado 

en el sitio web que permite mostrar con transparencia al público en general las 

licitaciones públicas al momento de su ejecución: 

https://transparencia.puertovallarta.gob.mx/articulo8.php?pag=art8-

licitaciones  

https://fornade.puertovallarta.gob.mx/declaracionesPublicas/
https://transparencia.puertovallarta.gob.mx/articulo8.php?pag=art8-licitaciones
https://transparencia.puertovallarta.gob.mx/articulo8.php?pag=art8-licitaciones
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• Coordinación e implementación de la Guía Consultiva del Desempeño 

Municipal. 

• Incorporación de apartados de información específica para cumplimiento de 

diversos instrumentos de evaluación mismos que aumentaron de manera 

significativa las calificaciones del municipio en materia de transparencia: 

CIMTRA Municipal y Transparencia Fiscal de A Regional. 

• Cumplimiento de 100% en materia de armonización contable de conformidad 

con los lineamientos de la CONAC 

• 11vo lugar a nivel nacional en el Índice de Transparencia y Disponibilidad de la3 

Información Fiscal de los Municipios aplicado por la revista A Regional en el 

2019. 

• 9no. lugar a nivel nacional en el Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 

Información Fiscal de los Municipios aplicado por la revista A Regional en el 

2020. 

• Incremento en la evaluación realizada por el colectivo CIMTRA Municipal, 

alcanzándose en la última evaluación en el 2021 un puntaje de 85.1 

posicionando al municipio en el 7mo lugar a nivel Estatal. Además, del 2015 al 

2021 Puerto Vallarta se posicionó como referente de la Región Costa Norte al 

ser el municipio que obtuvo la mejor evaluación en la materia. 

 

3.- Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta, Jalisco 

Jefa de Oficialía de Partes y Unidad de 
Transparencia 

16 de octubre del 2012 al 30 
de Septiembre del 2018 

Campo de experiencia: 
Transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, gestión 
documental, administración pública municipal. 

Logros destacados: 

• 1er Municipio del Estado de Jalisco en armonizar su reglamento municipal de 

transparencia con la normatividad general y estatal. 

• 6to lugar Nacional en Estrategias de Gobierno Abierto. Por parte de la 

Academia Interamericana de Derechos Humanos. (2016) 

• Transmisión en vivo de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento. 

 

4.-Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana del Estado 
de Jalisco 

Auxiliar Administrativo 
01 de enero del 2012 al 15 
de octubre del 2012. 

Campo de experiencia: Transparencia y Acceso a la Información Pública, Derecho Electoral 

Logros destacados: 

• Colaboración en el diseño y construcción del apartado de información 

fundamental del IEPC Jalisco para armonizarlo con la entrada en vigor de la Ley 

de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
 
NOMBRAMIENTOS DESTACADOS 
 

Nombramiento Duración 
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Comisionada Ciudadana Suplente del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco 

Agosto del 2016 a Agosto del 2021 

 
 
PERTENENCIA A ASOCIACIONES DE PROFESIONISTAS 
 

Duración Asociación 

Enero del 2018 
a la fecha 

Miembro del Colegio Estatal de Estudios Políticos y Gobierno de Jalisco (CEPYG) 

Abril del 2016 a 
la fecha 

Miembro fundador de Profesionales en Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de México A.C. (PROTMEX) 

 
COLABORACIONES ESPECÍFICAS 
 

Duración Institución Colaboración realizada 

Enero del 
2013 a la 
fecha. 

Campeones de la Vida. NR AC. Asesoría técnica de carácter honorífico en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales y rendición de cuentas, con el objeto de brindar 
elementos que fortalezcan institucionalmente al alcance de 
los objetivos de la Asociación Civil. 

Octubre 
del 2012 al 
30 de 
Septiembre 
del 2021 

DIF Municipal Puerto Vallarta/ 
COMUDE Puerto Vallarta 

Asesoría técnica de carácter honorífico en materia de 
transparencia ,acceso a la información y protección de datos 
personales para fortalecimiento de los procesos de las 
Unidades de Transparencia. 

Octubre 
2015 a 
Septiembre 
2021 

Ayuntamiento de Cabo 
Corrientes 

Asesoría técnica de carácter honorífico en materia de 
transparencia ,acceso a la información, protección de datos 
personales y gestión documental para fortalecimiento de los 
procesos de la Unidad de Transparencia y la Oficialía de Partes 
del Sujeto Obligado. 

Octubre 
2017 a 
Septiembre 
2018 

Fideicomiso de Turismo de 
Puerto Vallarta 

Asesoría técnica de carácter honorífico en materia de 
transparencia y acceso a la información para fortalecimiento 
de su Unidad de Transparencia. 

 
RECONOCIMIENTOS Y CONSTANCIAS 
 

Evento, forma de participación y organizadores. Año de 
realización 

Asistente al Seminario Virtual: Innovación y Combate a la Corrupción en Gobiernos Municipales. 
Organizado por la Revista Alcaldes de México. 

2021 

Asistente al 10mo.Seminario Internacional: Corrupción y Política en América Latina: Pesos sin 
Contrapesos. RRC y CUCEA 

2021 

Asistente al curso: Violencia Política contra las mujeres (Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación)  

2021 

Asistente al curso: Responsabilidad Pública y combate a la corrupción (CIDE-RRC-USAID)  2021 

Asistente a las conferencias magistrales de la Jornada Anticorrupción organizada por el SEAJAL 2020 
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Asistente al curso: Prevención y mecanismos de atención de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género (INE- ONU Mujeres)  

2020 

Asistente al curso: Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México 
(CONEVAL)  

2020 

Asistente al curso Reglamentación Municipal. INAFED. 2020 

Asistente al curso Co-creando ciudades para todas las personas. INAFED- SEDATU.  2020 

Dictaminadora de trabajos recepcionales, en el proceso de obtención de grado para la 
Especialidad en Gestión, Publicación y Protección de Información, posgrado impartido por el 
Centro de Estudios Superiores de la Información Pública y Protección de Datos Personales (CESIP) 

2020 

Asistente al curso “Nuevo régimen de responsabilidades administrativas y penales vinculadas a 
hechos de corrupción” del Sistema Nacional Anticorrupción. Organizado por CIDE-RRC- USAID 

2019 

Asistente al curso: Instrucción a la administración de documentos y archivos de los sujetos 
obligados del Sistema Nacional de Transparencia (Archivo General de la Nación- ITEI)  

2019 

Participación en panel en el 2º Congreso Nacional de Transparencia y Rendición de Cuentas 
Municipales. Organizado por: PIRC- CIDE- Municipio de San Pedro Tlaquepaque.  

2018 

Participación como ponente en el XII Foro Nacional CIMTRA en el panel: La sociedad civil en el 
contexto nacional. Anticorrupción y Gobierno Abierto.  

2017 

Colaboración en la coordinación, promoción y ejecución del Diplomado en Transparencia y 
Protección de Datos Personales realizado en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. (UDG-ITEI)  

2017 

Ponente en la charla con estudiantes: “Transparencia en la Información” Centro de Estudios 
Universitarios Arkos 

2016 

Participante en el primer Foro Estatal de Transparencia y Derecho a la Información. CESJAL. 2012 

Asistente al curso en Gobierno Abierto, Transparencia y Acceso a Datos Públicos (Tecnología para 
la Administración Pública TOP Argentina)  

2012 

Asistente al curso: Introducción al Financiamiento de la Política y de las Campañas Electorales en 
las Américas (OEA)  

2012 

Asistente al curso: Taller de Imagen, Expresión Escrita y Relaciones Públicas (ITESO)  2012 

Participación como evaluadora en la quinta aplicación de la herramienta CIMTRA MUNICIPAL.  2011 

Asistente al programa académico: Ciclo anual de conferencias magistrales 2011 en actualización 
de derechos humanos (CEDHJ) 

2011 

Asistente en el XI Encuentro Internacional sobre Cultura Democrática 2011 

Participante en el Segundo Foro Regional de Análisis y Propuestas: Hacia un Proyecto Nacional 
de Desarrollo. Colegio Nacional de Economistas y los Colegios Estatales de la Región Centro 
Occidente 

2011 

Participante en el 4to Premio Regional de ensayo sobre Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 2010 

2010 

 
FORMACIÓN ADICIONAL 
 

Servicio Institución y actividad realizada. 

Servicio Social Realizado en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 
Dirección de Transparencia. Actividades propias del funcionamiento de la Unidad de 
Transparencia. Año 2011. 

Prácticas 
Profesionales 

Realizadas en la Coordinación de Transparencia del Gobierno del Estado de Jalisco. 
Actividad encaminada a conocer la consistencia de las resoluciones emitidas por el Pleno 
del ITEI mediante un proyecto de investigación. Año 2010. 
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user
Texto escrito a máquina
Se eliminan los datos: 1 número telefónico personal , 2 y 3 correo electrónico personal;  con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su; en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.
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Texto escrito a máquina
Se eliminan los datos: 1 número telefónico personal , 2 y 3 correo electrónico personal;  con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su; en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.
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Texto escrito a máquina
Se eliminan los datos: 1 número telefónico personal , 2 y 3 correo electrónico personal;  con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su; en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.





Impuestos que declara:

Concepto de pago 1: ISR PERSONAS FÍSICAS

A cargo: 3,056

Recargos: 45

Cantidad a cargo: 3,101

Cantidad a pagar: 3,101

INGRESOS QUE DECLARA:

Sueldos, salarios y asimilados

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

SECCIÓN LÍNEA DE CAPTURA

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captura que se indica.

Línea de
Captura: 0422 0E16 3755 3657 9274 Importe total

a pagar: $3,101

Vigente hasta: 31/10/2022

ACUSE DE RECIBO
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

RFC: BAPC900308CHA Hoja 1 de 2

Nombre: CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2021

Fecha y hora de presentación: 03/10/2022 13:19 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 220120290128

Sello digital :

lgy/DgMxcGIk5PN1BjxCX+dNKaQGCqvXRygwo1M8+BOJYbGSxk9x0/b+OipbBNyovhHQgKjeKS5OnrbhoDzPbRQnFCulwPgTag02
vLNSzM093JunVzhbcojm7YHBsPuRW7jndTaLEzyLhtvhGnPpll8ye62SCotV5fmSd8pTecuWrsStviEIIpFmGXl+ysofwHjJHAeM
sfsgwqeQlrv7kp1aS0hF3o/YQdELV1EXyIH6FCLGOzBJxxQ6/f57cg7WdM+2JuPe1x5lSi+2XZpwoVLoIn2OGuxpGN3DeH4i3ub4
RgovEa8+PFVKxvDFntnLia9bnXBG5DraA1LJOHvGfg==
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Si deseas efectuar el pago por internet, selecciona el Banco Autorizado del cual eres cliente.

Esta opción reduce el tiempo que necesitas para realizar el pago, ya que pre-llena la información de la línea de captura y el importe a pagar, solo
tendrás que autenticarte, seleccionar la cuenta bancaria en la que se efectuará el cargo y autorizar la operación, obteniendo como comprobante el
Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales.

ACUSE DE RECIBO
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

RFC: BAPC900308CHA Hoja 2 de 2

Nombre: CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2021

Fecha y hora de presentación: 03/10/2022 13:19 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 220120290128

Sello digital :

lgy/DgMxcGIk5PN1BjxCX+dNKaQGCqvXRygwo1M8+BOJYbGSxk9x0/b+OipbBNyovhHQgKjeKS5OnrbhoDzPbRQnFCulwPgTag02
vLNSzM093JunVzhbcojm7YHBsPuRW7jndTaLEzyLhtvhGnPpll8ye62SCotV5fmSd8pTecuWrsStviEIIpFmGXl+ysofwHjJHAeM
sfsgwqeQlrv7kp1aS0hF3o/YQdELV1EXyIH6FCLGOzBJxxQ6/f57cg7WdM+2JuPe1x5lSi+2XZpwoVLoIn2OGuxpGN3DeH4i3ub4
RgovEa8+PFVKxvDFntnLia9bnXBG5DraA1LJOHvGfg==

https://anualpm.clouda.sat.gob.mx/MoralesV2/Bancos/Pago/?rfc=9S9q9SkqHIuFXM5w076sDA%3d%3d&tipoPersona=%2fccW4A0NmCwWOSjwmXlp4Q%3d%3d&monto=vnnyCyBfEj5xXki5o2Nj2w%3d%3d&lineaCaptura=Ekb6466jGfijWhOepomvaVb7DgXsDS7lvUxv5%2bns1jk%3d&banco=ngHx76UtlbA3p%2bl3nrqo%2fw%3d%3d
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https://anualpm.clouda.sat.gob.mx/MoralesV2/Bancos/Pago/?rfc=9S9q9SkqHIuFXM5w076sDA%3d%3d&tipoPersona=%2fccW4A0NmCwWOSjwmXlp4Q%3d%3d&monto=vnnyCyBfEj5xXki5o2Nj2w%3d%3d&lineaCaptura=Ekb6466jGfijWhOepomvaVb7DgXsDS7lvUxv5%2bns1jk%3d&banco=YX2TAQ5vFeIH0h6QrCmVYQ%3d%3d
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https://anualpm.clouda.sat.gob.mx/MoralesV2/Bancos/Pago/?rfc=9S9q9SkqHIuFXM5w076sDA%3d%3d&tipoPersona=%2fccW4A0NmCwWOSjwmXlp4Q%3d%3d&monto=vnnyCyBfEj5xXki5o2Nj2w%3d%3d&lineaCaptura=Ekb6466jGfijWhOepomvaVb7DgXsDS7lvUxv5%2bns1jk%3d&banco=joOBa1D2OUJOLccWa57XOw%3d%3d
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ELIZABETH BOBADILLA
Resaltar área

ELIZABETH BOBADILLA
Resaltar área

ELIZABETH BOBADILLA
Resaltar área

ELIZABETH BOBADILLA
Resaltar área

ELIZABETH BOBADILLA
Resaltar área

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
user
Texto escrito a máquina
Se eliminan los datos: 1 número telefónico personal , 2 y 3 correo electrónico personal, 4 patrimonio o sueldos;  con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su; en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.



Impuestos que declara:

Concepto de pago 1: ISR PERSONAS FÍSICAS

A cargo: 3,056

Recargos: 45

Cantidad a cargo: 3,101

Cantidad a pagar: 3,101

INGRESOS QUE DECLARA:

Sueldos, salarios y asimilados

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

SECCIÓN LÍNEA DE CAPTURA

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captura que se indica.

Línea de
Captura: 0422 0E16 3755 3657 9274 Importe total

a pagar: $3,101

Vigente hasta: 31/10/2022

INFORMACIÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

RFC: BAPC900308CHA Hoja 1 de 2

Nombre: CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2021

Fecha y hora de presentación: 03/10/2022 13:19 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 220120290128

Sello digital :
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sfsgwqeQlrv7kp1aS0hF3o/YQdELV1EXyIH6FCLGOzBJxxQ6/f57cg7WdM+2JuPe1x5lSi+2XZpwoVLoIn2OGuxpGN3DeH4i3ub4
RgovEa8+PFVKxvDFntnLia9bnXBG5DraA1LJOHvGfg==
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INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA

Institución de
crédito: BBVA Bancomer, S.A. Fecha del

pago: 07/10/2022

Línea de
Captura: 04220E16375536579274 Medio de

presentación: Ventanilla

Importe
pagado: $3,101 No. de

Operación: 122802496868

Llave de
Pago: 7046ECC0A0

INFORMACIÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

RFC: BAPC900308CHA Hoja 2 de 2

Nombre: CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2021

Fecha y hora de presentación: 03/10/2022 13:19 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 220120290128
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Texto escrito a máquina
Se eliminan los datos: 1 número telefónico personal , 2 y 3 correo electrónico personal, 4 sueldos o patrimonio;  con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su; en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.
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Se eliminan los datos: 1 número telefónico personal , 2, 3 correo electrónico personal Y 4 Patrimonio o sueldos;  con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su; en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.



Servicio de Administración Tributaria

Estimado contribuyente

Nombre, Denominación o Razón social

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA

Clave de R.F.C.Folio

BAPC900308CHA22ND2688383

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 12 de octubre de 2022, a las 21:07 horas

Notas

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.-
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022.
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2022.

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública.

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.37. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT.
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